
UN CURA QUE NO VIENE 

Y OTRO AL QUE LE GUSTA LA INDIA FRANCISCA 

-Dos cartas en náhuatl de la Chontalpa, TabaslO, 
1579-1580--

MIGUEL LEÓN-PORTILLA 

A Manuel Re)' Garda 
de muchas formas vinculado a Tabasco 

Sorpresas, una tras otra, nos ofrece la búsqueda de documentos en ná
huatl. El hallazgo es ahora de dos cartas en uáhuatl. Cierto es que se 
conocen ya no pocas producciones de este género. Las hay portadoras 
de peticiones, de quejas \' denuncias de agravios, y también de índole 
familiar. De entre estas últimas recordaré las que escribieron don Dicg'o 
Luis y don Pedro Enrique, nieto y bisnieto, respectivamente,_ de Moctc
zuma Xocoyotzin. El primero, viviendo en Granada de España, se 
comunicaba así con des de sus sobrinas que vivían en la ciudad de 
México. El segundo trataba asuntos de propiedad de tierras con dos 
hijas de don Alonso Axayácatl, señor de Iztapalapa, también parielltes 
suyas. l 

Del género de las quejas y denuncias he dado ¡~ conocer varias car
tas. Una es la que escribió Miguel Hernández, natural de Chiyauhtún
eo, pueblecito cercano a Cuamochtitlan (hoy H uamoxtitlán), partido 
de Olinalá, en el actual estado de Guerrero. Fechada el 12 de a~o~to de 
1595 y dirigida al visitador eclesiástico Alonso Ruiz, "ersa sobre espi
noso asunto. Miguel Hernández denuncia al cura de su pueblo nada 
menos que por solidtar en acto de confesión a su propia mujer, 
esto a lo largo de scÍs años, conminándola a pasar la noche con él." 

J AmIJas rarla,' las reprodm;cn nHl trad'Kción al inglés, Arthur j, 0, And<'r'''lL 
el alií en Rqond the Codices, The Nahua Vie¡c (JI coro,,;al J1exico, Bcrkel!'y, Ullí,
v!'rsity of California. Pre~~, 1976, Il, 1'1/1-209 Y :!04-: )9, 

2 Publicada con wr.,ión al rastcllauu por Migud Ll'ón-l'"nillu, "lJlla dCIl\lllcia 



l 

140 

Onginada;; en lugares muy distinto~ y apartados entre :-ií, cartas 
corno e:-itas ~lll muestra del rico epistolario en náhuatl en espera de ser 
reunido o por lo menos clasificado en un al\Jplio cur/JUJ de ellOrnH' 
interés. Revelan ella;;, así corno otras composiciones tambiéll ell náhuatl, 
entre ellas te~tamcntos, testimonios !'iobrc litigios de tierras, títulos de las 
mi!'imas, diarios personales, relatos y crónicas, mucho de lo que na la 
vida social y cotidiana de los indígenas durante los siglos novohispanos. 

Procedencia de laJ enrtas que aquí le /JUbliran y eOmE'nt(111 

La particular significación dt' estas dos comunicacioncs se deriva de 
varios hechos. Uno es obviamcnte su contenido que pone de manifiesto 
1'ituat:Íones un tanto complejas en las que se vieron involucradas gentes 
de pueblos bastante aislados que, por caU:-ia de sucesivas epidemias, :-le 
vcían en alarmante disminución. Otro guarda relación con su origelJ. 
Esuitas, una el 26 de octubre de 1 579 y, la otra, el 22 de diciembre de 
1580, proceden ambas de la región de Tabasco conocida como la Chon
talpa. Habitada por indígenas de lengua cho'l, relativamente cercana 
al maya yucateco, la región que hasta hoy se conoce con tal llombrc, 
comprende las tierras bajas dd actual estado de Tabasco sureada:-; por 
los ríos Grijalva y de Dos Bocas, desde su desembocadura en el golfo 
de "México hasta Ull pOt·o al norte y occidente dc la actual Villa Herlllosa. 

La población de lengua cho'l, con paricl1t(,s en otros lugares de 
Chiapas y Guatemala, convivía, y ;;us ~uper"ivicntes convi"en hoy, con 
grupos zoques y otros hablantes de náhuatl, esparcidos t'n lugams cer
ranos. La lengua de estos últimOl' había alcanzado de tiempo atrás 
l'OI1sidcrahle primacía y difusión. A dIo habían contribuído lo., l'slahlc
cÍmit'ntos de los pochtews o mercaderes mexicas tanto e11 lo;; Cilllata
Hes, muy próximos al punto donde el río de Dos Bocas se desprende 
('cmo un ramal dd Grijalva, corno en Xicalanco, en d extrcmo ocd
dClltal de la laguna de Términos, frente a la isla dd Carmen.;' 

('11 náhuatl, Partid" de Olinalá, l;l9;j". TtaloCfltt, Méxifo, Uni\Tr,idad Nacional 
Anlónorna dI' México, I nstitlltos de 1 nn~stigal"i(lnes Hist6rifas y Antropológicas, 1977, 
vol. 7, p. :'>:l-:Hl. 

" Acerca de los I'stahlel'imientos de los pochtecas en Xicalllnco y otros IIIgar", 
('0010 Cimatan y Coatzacoako, yéall'ie los textos del Códice J,lfltriteme publicad", 
por Ángd Ma. Garihay K.. en Vida econ,¡",icfi de Tenochtitlan. I'ochtt'cáyoll 
(Aru de Im/¡ea,.). México, Uni\cr,;idad Nacional AlIlónoma dI' México. Inslituto 
de Im-estiK,¡ciont>, Histórica,. (FIIt..¡lt', illdíK('na~ de la Cultura Náhuatl: infor
mantes dI'. Saha¡¡ún ~l '. 1961, p. 6:¡·6 i. 
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Amplia vigencia tenía el náhuatl como lingua franca cuando se es
cribieron en él las dos cartas que ponen al descubierto un asunto simple 
al parecer y bastante escabroso el otro, pero ambos con implicaciones 
dignas de atención. Quienes las redactaron, aunque moradores de puc
blos con población de habla mayoritariamente cho'l, no se expresaron 
en esa lengua sino en náhuatl, idioma en que esperaban ser compren
didos por las autoridades correspondientes. Sus cartas, en estilo llano 
y gramaticalmentc aceptable, dejan ver en algunos de los vocablos em
pleados, que en esa región perduraba asimismo la variante que se conoce 
como náhuat, es decir aquella en que, no existiendo el fonema ti J"J, 
se pronuncia simplemente /t /. 

Podrá alguien sorprenderse de que, en región tan aislada, como lo 
era la Chontalpa a fines del siglo XVI, hubiera escribanos nahuas. Su 
presencia, sin embargo, confirma, una vez más, la enorme difusión que 
había alcanzado ya el empleo de la escritura alfabética adaptada al 
náhuatl en el vasto territorio de la Nueva España. De hecho se conser
van documentos del siglo XVI que proceden de puntos tan alejados 
entre sí como son Nombre de Dios, en Durango, y varios lugares de 
Chiapas, Guatemala, Tabasco y aun Campeche.· De una población si
tuada en este último existe una relación en lengua cho'l, traducida allí 
de su original en náhuatl. Este se había escrito en enero de 1567 a solici
tud de don Pablo Paxbolon, gobernador de Tichd o Tixchd, lugar 
situado al noreste de la laguna de Términos en Campeche. 

Aunque el documento original en náhuatl está perdido, se conserva 
una doble versión del mismo, primero al cho'l y luego al ca'Stellano. Ésta 
se concluyó a solicitud de don Pablo Maldonado, yerno de Paxbolon en 
Tichel, el 22 de diciembre de 1612." 

La existencia de esta relación de gran interés por sí misma puesto 
que, entre otras (osas, habla de la muerte de Cuauhtémoc en la fl'gión 
de Acalan, arroja además luz sobre la presencia de e'!cribanos nahuas, 

4 Como ejemplos de esto, citaré: 
Rohert H. Barlow y George T. Smisor publicaron Nombre de Dios.. Du

rango: 1'«'0 Documenls in Nahuatl concerning ils Foundatíon (rirca 138:)1, Sacra
mento, The House of Tlaloc, 1943. 

A Sil vez Arthur J. O. Ander50n et alíi, en op. cit., p. 190-19.i ofrecen el 
texto en náhuatl y su tradllcción de una carta d'e los miembros del Consejo de San 
Pedro Huehuetlan, en d Soconusco, al visitador general Briceño, en Guatemala, de 
fecha 22 de febrero de 1363. 

;; El texto en chontal, ('on una antigua traducción al castellano y el testimonin 
de que originalmente se escribió en náhuatl en 1567, los dieron a conocer Fran
ees V. Scholes y Ralph L Rnys en The Maya Chontal Indians 01 Acalan-Tixchel, 
setond edition, Norman, U niversity of Oklahoma Press, 1968, p. 359-382. 
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lllá~ allá de Tabasco, en tierras campechanas, en 1567, Ls dos cartas, 
cuya versión y estudio son aquí nuestro apoyo testimonial, nos mues
tran que continuó habiendo escribanos nahuas en lugares cercauos a 
Aca1an-Tichel como lo es la Chontalpa, donde menos de quince años 
después, fueron redactadas, 

La carta del 26 de uctubre de /579 

La primera de estas misivas la suscribieron los gobernadof'es y "prin
cipales" de cuatro pueblos llamados Tamulte de la Sabana, San Juan 
Bautista Tamulte de la Barranca, San Miguel Ocuiltzapotlan y Oxiacac. 
Situados todos a corta distancia entre sí, se hallaban en el corazón de 
la Chontalpa, la región cuyo nombre significa en lengua nahua "En 
tierra (-talpa) de los chales" (chon- o cho'l). Otros pueblos cerca
nos -al igual que los de Ocuiltzapotlan y Oxiacac- tenían asimis
nlO nombres nahuas. Ejemplos de ello son Chilteper, Jalpa, Nacaxuca, 
Tuxta, Amatitan . ~ . 

Tanto esta primera carta, como la otra del año siguiente se diri
gieron al gobernador de Yucatán, el quinto en orden cronológico, don 
Guillén de las Casas. De él esperaban estos indígenas, habitantes de 
lugares que, como vcremos, se hallaban diezmados por las sucesiyas pes
tes, remedio, si no a sus enfermedades, al menos a los problel11as que 
entonces los aquejaban. En el caso de los que enviaron la primera carta 
el asullto parece tri\·ial. Su problema consistía en que el clérigo que COlllO 

vicario los atendia, ron cabecera parroquial en Nacoxucan (o Nacoxu
xucan), útuada a más de treinta kilómetros de malo pésimo camino de 
Oxiacac y a poco menos de los otros pueblos, no prestaba atención a 
sus necesidades e incluso no los había visitado siquiera durante la última 
Cuaresma. 

Adelantaré ya que, gracias a otros varios testimonio:ol, que de forma 
imprevisible pero muy interesante, permiten situar esta carta 'en Sll pro
pio contexto, podemos enterarnos de varias cosas má~, entre otra~ de las 
condiciones prC\'alelltes en los cuatro pueblos concernidos, incluy('ndo 
el número de habitantes que cada uno tenía. Otro punto digno de r011
I'iderarión que se iluminará al conocer luego acerca de la personalidad 
del gobernador Guillén de las Casas, es la verosímil intl'[\'ención, intl'll
donada por cinto, de algún fraile franciscano l'n la redacción de ésta 
\' la otra comunicacióu., 

DOS CARTAS EN NÁH\ 

La carta del 22 de diciembre 

Como lo indica una anot; 
indios de los Cimatanes", Tres 
bre : Cimatan, propiamente 
cados los tres muy cerca del! 
prende, como una rama, del 
el nort'e para desembocar amI 
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chos pueblos habían sido en 1 
centros de gran importancia 

Aunque 1os "C'Ima anes t " 
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pueblos --el de Tamulte de la 
cipales" que habían suscrito 1; 

El asunto de esta segunda 
velada, relación con el de la 
no dudarlo más grave y apr( 
verio, se conserva en una ve 
en náhuatl, asediaba a una 
tifican los testigos que apan 
muchachos que le enviaba, 
vendrás a donde duermo ... 
avergonzaré a la vista de la l 
acuesto, y dejarás tu camisa, 
bello ..." 

En la vívida relación ap¡ 
pales, así como los muchachi 
critos en náhuatl, se presenta 
tas y respuestas. 

;; El Códice Matritense expl 
lugares a los que acudían los po; 
catlahtoque in xicalanca, in cim 
hacerles trueque los señores de 
CoatzacoaIco ...", en Garibay, oJ 

Corrobora esto, la "Relaci6 
(Tabasco): "En tiempo de su 
haber conocido a ningún señor si 
dos fuerzas de mexicanos, que el 

geográficas de la gobernación d. 
preparada por Mercedes de la G 
Autónoma de México, Instituto ,1 
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DOS CARTAS EN NÁliUATL DE LA CliONTALPA, TABASCO 

La carta del 22 de diciembre de 1580 

Como lo indica una anotación en castellano, provino ella de "los 
indios de los Cimatanes". Tres eran los pueblos conocidos con este nom
bre: Cimatan, propiamente dicho,' Conduacan y Cuaquilteupa. Ubi
cados los tres muy cerca del lugar en que el río de Dos Bocas se des
prende, como una rama, del Grijalva continuando uno y otro hacia 
el nort'e para desembocar ambos en el Golfo, "los Cimatanes" estaban 
habitados principalmente por gentes de origen nahua. Según ~imos, di
chos pueblos habían sido en tiempos antiguos, al igual que Xicalanco, 
centros de gran importancia en el tráfico comercial de los pochtecas.6 

Aunque los "Cimatanes" no se sitúan en la Chontalpa, tampoco 
están lejos de ella. Unos veinte kilómetros los separan de uno de los 
pueblos ~-el de Tamulte de la Barranca- donde vivía uno de "los prin
cipales" que habían suscrito la otra carta, de 1579. 

El asunto de esta segunda comunicación guarda, en forma un tanto 
velada, relación con el de la primera. Aquí se expone otro problema, a 
no dudarlo más grave y apremiante. El cura, cuyo nombre, Juan Ci
verio, se conserva en una versión resumida en castellano de la carta 
en náhuatl, asediaba a una india de nombre Francisca, según lo cer
tifican los testigos que aparecen hablando en la carta. Por medio de 
muchachos que le enviaba, le decía ,entre otras cosas: "en la noche 
vendrás a donde duermo ... si no vinieras haré gran justicia en ti; te 
avergonzaré a la vista de la gente, te azotaré, si no acudes a donde me 
acuesto, y dejarás tu camisa, tu paño y el lazo con que te atas tu ca
bello ..." 

En la vívida relación aparecen el fiscal de Cimatan y otros princi
pales, así como los muchachos mensajeros del cura. Como en otros es
critos en náhuatl, se presentan todos aquí en movido diálogo de pregun
tas y respuestas. 

;; El Códice lvfatritense expresamente menciona a Cimatan como uno de los 
lugares a los que acudían los pochteca.s: Auh in ic quihualcuepcayotia in anahua
catlahtoque in xicalanca, in cimateca, in coatzacoalca... "y con esto venian a 
hacerles trueque los señores de la costa, los xicalancas, los de Cimatan, los de 
Coatzacoalco ...", en Garibay, op. cit., p. 64-65. 

Corrobora esto, la "Relación de la Villa de Santa María de la Victoria" 
(Tabasco): "En tiempo de su gentilidad los de esta provinda no se entiende 
haber conocido a ningún señor si no fue a Montezuma, que tenía, como está dicho, 
dos fuer¿as de mexicanos, que eran Xicalango y Cimatan ..." Relaciones histórico
geográficas de la gobernación de Yucatán (lIJbida, Valladolid, Tabasco), edición 
preparada por Mercedes de la Garza et alií, :.! vols., México, Universidad Nacional 
Autónoma de México, Instituto de Investigaciones l"ilológicas, 1983, t. lI, p. 427. 
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La denuncia, bastante grave, calificada en una anotación puesta por 
algún funcionario español, de "escándalos que en el dicho pueblo hizo 
Juan de Civerio", fue también objeto de la siguiente reflexión consig
nada con distinta letra: "Vide lo que dize ... que el cura llama a la 
india a dormir, pide que le quite y nombre fraile franciscano". Esto 
último es precisamente lo que aproxima esta carta -en su intención
a lo expresado en la otra. Una vez más diré que, a la luz de lo que 
veremos acerca del comportamiento del gobernador don Guillén, tal 
petición adquiere lo que es verosímilmente su más plena significación. 
Se relaciona ésta con el propósito de los franciscanos de establecer doc
trinas, es decir nuevas misiones en la provincia de Tabasco. 

Concluiré con el tema de la procedencia de estas cartas, notando 
algo que importa mucho declarar. Ello es que ambas se conservan en 
el Archivo General de Indias, en Sevilla, incluidas en el legajo 170 de la 
Audiencia de Guatemala. El por qué de esta inclusión se explica tal 
vez en el hecho de que la provincia de Tabasco estuvo bajo la jurisdic
ción de esa Audiencia en dos oca'liones, de 1549 a 1551 y de 1552 a 
1561. Cabe pensar que, por descuido de algún funcionario, en vez de 
archivarse como documentos pertenecientes al Gobierno de Yucatán, 
se incluyeran entre los correspondientes a Guatemala. 

Los actores en una y otra micro-historias 

Comenzaré presentando a las personas involucradas de algún modo 
en los aconteceres de que hablan estas cartas. Dado que, con excepción 
de sólo dos, acerca de los demás no tenemos otras noticias fuera de las 
proporcionadas por las cartas, comenzaré refiriéndome a uno de ellos 
en particular. Sobresale el destinatario de ambas comunicaciones -de 
quien se esperaba remedio a lo que en ellas se expone--, don Guillén 
de las Casas. Cargo de éste era ser gobernador de Yucatán, el quinto 
en la serie, desde el 10 de septiembre de 1577 en que lo asumió, hasta el 
28 de septiembre de 1587 en que entregó su puesto a otro. Oriundo, 
según parece, de Andalucía, a él se hace referencia en documentos del 
Consejo de Indias, llamándosele a veces "Guillén de Casaus", como 
ocurrió también con fray Bartolomé de las Casas o Casaus con el que 
es verosímil tuviera algún parentesco. 

Nombrado gobernador de Yucatán por Felipe 11, don Guillén, en 
vez de dirigirse por vía de Cuba a Campeche u otro punto de la penín
sula, desembarcó precisamente en Tabasco. Ello tal vez explique que 
de algún modo fuera conocido por los indígenas de la región. 

DOS CARTAS EN NÁHI 

Según lo refiere fray Dieg' 
dor al principio de su gobiern 
giosos de esta provincia [fral 
nada menos que fray Diego I 

indio acusado de hechicerías. 
alcalde de Chancenote, cerca 
Diego fulminó entonces excol 
por su parte Guillén de las ( 
al encuentro de fray Diego, I 

un diálogo que el cronista Ló 

Señor, vengo en busca de 
parece a 10 que dicen del 
y cuando guerra, guerra. R 
sino de España. 

Aunqut· esta razón se 1 

la mesura del obispo, que 
España, ni aun de bastos, 
también que tenía escanda 

El incidente, que puso er 
los franciscanos por una par 
tomarse en cuenta porque pl 
de las cartas que aquí se I 
indíg'enas que escriben a dOIl 
nos como aquellos de los qU( 
tanto desde Chiapas como de 
Crailes, varios de los cuales h 
número, náhuatl, habían intl 
pa. La muc:rte del obispo L, 
primera carta, había alejado 
ble parece, en cste contexto, 
~jara a "los principales" de 
pedir remedio a sus problen 
frailes de su orden.~ 

7 Diego López de Cogolludll 
.ión de Historia, 1955, t. 11, p. 2: 
1~ 8 lbid., t. 11, p. 184. 

11 El empeño de 10s francisc8 
en la ChontaJpa, su~t¡tllyendo de 
phr bastante tiempo después de I 
olJ¡spo otro franciscano, Juan d 
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Según lo refiere fra~' Dit:go López de Cogolludo, "tu\'o d goberna
dor al principio de su gobierno gra\'es disgustos con el obispo y los reli
giosos de esta provincia lfranciscanos] .. .r El obispo en cuestión era 
nada menos que fray Diego de Landa. Había hecho detener él a un 
indio acusado de hechicerías. Llevándolo preso el fiscal del obispo, el 
alcalde de Chancenote, cer<:a de Valladolid, lo puso en libertad. Fray 
Diego fulminó entonces excomunión en contra del alcalde. Intervino 
por su parte Guillén de las Casa, en favor del excomulgado. Saliendo 
al encuentrO' de fray Diego, en el pueblo de Xanabá estableció con él 
un diálogo que el cronista López de Cogolludo nos ha conservado: 

S{'¡lor, vengo en busca de la paz. Díjole el obispo: Vuestra .:Y1ercC'd 
parece a lo que di{en del rey de Fnancia que cuando quiere paz, paz. 
y rUéllldo guerra, guerra, Replicó el gobernador: No ,oy rey de Francia 
sino de España. 

Aunqw' esta razón se ve que fue equi\'ocarión, no la pudo tolerar 
la mesura del obispo, que le dijo: Que ni era rey de FralKia ni de 
España. ni aun de bastos, que advirtiese Jo que deda y que mirase 
talllbiéll que tenía escandalizada la tiNTa.' 

El incidente, que puso en evidencia un antagonismo (~ntre Lallda y 
los franciscanos por una parte y Guillén de las Casas por otra, es de 
tomarse en cuenta porque puede arrojar alguna luz en la comprensión 
de la~ cartas que aquÍ se publican. En ellas-segúll V('femos- los 
indígenas que escriben a don Guillén, se refieren a los frailes francisca
nos como aquellos de los que esperan remedio a sus males. Consta que, 
tanto desde Chiapas como desde TicheI en el c('n'ano Campeche, dichos 
frailes, varios de los cuales hablaban chontal y otros, en l1lucho mayor 
número, náhuatl, habían intentado orgauizar doctrinas en la Chontal
pa. La muerte del obispo Landa en 1579, el año en que se escribió la 
primera carta, había alcjado la posibilidad de obtener tal rosa. Proba
ble parece. en este contexto, que fuera algún franciscano quicll acon
sejara a "los principales" de los Cimatanes y los otros pueblos que, al 
pedir remedio a sus problemas, solicitaran del gobernador el envío de 
frailes de su orden." 

¡ Die.>,\"o López de Cogolludo, HiJtoria de Yucatáll, ~l \ols., Campeche, Cmlli· 
sión de Historia, 19:j:i, t. ll, p. 134. 

, J bid., 1. 11, p, 184, 
u El empeño de los franri,('ano_ por t'xtendf'r sU a("('ión en Yllcatán y a,inllsn¡n 

en la Chontalpa, sustituyendo de 8f'r p",ibl" a clérigo, "'Ciliares, se tWlIltllVO vi\'" 
por hastante ti('mpo df',pués de la lTluerte: dI: fray Díf'gn de l.anda ell 1.179, Sil'ndo 
«bispo otro franciscano, Juan dI' Izquierdo, prolll\>\ ¡ú ql\l~ algull'" de Sll' fraile;; 
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y volviendo a la persona de don Guillén, para traer a cuento acerca 
de él otro rasgo que parece dar vida a su retrato, recordaré lo que men
ciona el mismo López de CogoHudo. Tal vez por la poca simpatía que 
le tenían los miembros de su orden, no vaciló en recordar que, por lo 
menos dos veces, este gobernador fue reprendido por Felipe n. La pri
mera a propósito del ya relatado incidente con el obispo Lal1pa. La 
segunda, en razón de ser "muy divertido, gastando mucho tiempo en 
juegos de naipes, tablas y otros, con que ocupado en dIos, se retar
daba la administración de la juslicia".1 

11 El cronista franci'icano que 
recordó esto, transcribe enseguida la amonestación del rey, fechada en 
Badajoz, el 20 de agosto de 1580: 

n. Guillfn de las Casas, nuestro gobernador de las provincias de Yu
catán. Nos somos informados (lue, por ocupar mucha parte del tiempo 
en juego de naipes, tablas, dados e ajedrez, dejáis de acudir a lo que 
sóis obligado por razón de vuestro oficio y no hacéis audiencia a las 
horas acostumbradas ni traéis vara de nuestra justicia ... Y, porque 
de esto se siguen muchos inconvenientes ... y el que esto no hace, no 
sólo no mira por el bien de la república. que tiene a cargo, anles la 
dana y da mal ejemplo, y no es justo que se permita, os mandamos ... 
porque de lo contrario nos ternemos por deservidos .. y 

Reprimenda dura y aun a11lenazante fue ésta que, al decir del fran
ciscano Diego López de Cogolludo se mereció d gobernador. Este era 
el personaje, dd que vaga noticia tenían los indígenas que escribieron 
las do:> cartas. Desafortunadamente no sabemos si sus peticiones fueron 
atendidas. Lo único que consta es que, turnadas al Con~ejo de ludias, 
se conservan hoy en un legajo del Archivo de Indias de Sn'iIIa. 

Los (( jJrinci pales" y pueblos de que habla la jJrimera carta 

Volvamos ahora la atención a los gobernadores y "principales" que 
en número de cuatro suscriben la primera de las cartas, que curiosa
mente está redactada en su mayor parte como si uno solo fuera el que 
se expresa. En ella se habla, según vimos, de un clérigo secular llamado 

aprendieran chuntal para tal efectu, según consta en la Información dI:' los sen-idos 
de fray Juan Izquierdo, obispo de Yucatán, 1595, Archivo General de Indias, 
Audienda de México, 369. 

'" López de CogoJludo, op. cit., t. 11, p. 234-235. 
11 Loe. cit. 
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DOS CARTAS EN NÁHUATL DE LA CHONTALPA, TABASCO 

Félix de Cañas, del que se dice que, siendo "su vicario", por residir 
en el pueblo de Nacoxuxucan, no atiende en absoluto las necesidades de 
sus comunidades. 

Los cuatro indígenas, a través de su carta, se asoman esta vez si
quiera a la historia. Uno es Don Domingo de Tamulte, de San Juan 
(de la Barranca). De este pueblo nos dice la "Relación geográfica de 
la provincia de Tabasco", firmada por el escribano V,a:¡co Rodríguez, 
precisamente en 4 de mayo de 1579, el mismo año del que data la 
primer carta, que en él: 

Hay ochenta indios tributarios, pagan ochenta xíqui/Jiles de cacao [un 
xiqui/Jil: 8,000 granos]; cuarenta hanegas de maíz; ochenta gallinas 
por mitad de Castilla y de la tierra. Están encomendados en Diego de 
Soria y Rodrigo de Paz ...12 

Acerca del encomendero Rodrigo de Paz cabe decir que es otra per
sona mencionada en la carta. Se dice allí que a él se la entregan para 
que la haga llegar al gobernador Guillén de Castro. Es curioso notar que 
"los principales" se refieren al encomendero, cual si fuera un religioso, 
como "nuestro padre fray Logos (Rodrigo) de Paz". Debe ponerse de 
relieve el hecho de lo reducido de la población . ochenta tributarios~
lo que daría entre cuatrocientos y quinientos habitantes en el pueblo. 
Debían pagar como tributo, cada uno de esos ochenta, un xiquipíl de 
cacao, media hanega de maíz y una gallina, lo que no era poca cosa. 

El segundo señor que suscribe la carta es don Domingo López, cuyo 
nombre va acompañado de una abreviatura, ade"co, en la que la e 
parece estar corregida para dar lugar a una i, que no he podido desci
frar. Es de suponer que era él "principal" en Tamulte de la Sabana, 
que es el cuarto de los pueblos que se mencionan en la carta. Del mismo 
habla la "Relación Geográfica": 

El pueblo de Tamulte de la Sabana tiene sesenta indios tributarios, dan 
y pagan sesenta xiqui/Jiles de cacao, treinta gallinas de por medio )' 
treinta hanegas de maíz. Estú encomendado, a Rodrigo de Paz.13 

Reaparcce aquí el don Rodrigo quc, por cierto, recibe un tributo 
proporcionalmente más reducido que en el caso del pueblo de Tamulte 
de la Barranca. 

1~ "Relación de la pronnCla de Tabasco" en Relaciones histórico-geográficas 
de la gobernación de Yucatán (Mérida, Valladolid y Tabasco), op. cit., t. u, p. 373. 

13 [bid., t. 1I, p. 354. 
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Un tcruT nombre se n'gistra en la carta : l~'i el de don Gonzalo, 
del pueblo de Ocuiltzapotlan, del que la citada "Relación" nos dice: 

El pueblo de Oruiltzapotlan ticne dicciol'ho indios: dan tributo die
ciocho xiquipiles de l'<) (' <)0, nueve hanegas de maíz. nueve gallinas de 
la tierra y otras tantas de Castilla. Están encomendados en Jmlll 
Rebolledo, 1 1 

El número de tributarios, mucho más reducido aún - sólo diecio
cho- - hace pensar en una población cercana a los cien habitantes. Su 
tributo, proporcionalmente, era igual al que pagaban lo~ de Tamulte 
de la Barranca. 

En cuarto ~- último lugar aparere d nombre de don JlIan, de Oxi
yacatl 1I Oxiacaque. De =-u pueblo asienta la "Relación": 

El pueblo de Oxiacaqul' tiene diez tributarios: da dl' tributos diez 
.\iquipiles de l'lH"ao. cinco hanegas de maíz. diez gallinas de por llie
dio. Están en<:omendados en Diego de SofÍa, ,;. 

Población reducidísima tenía este lugar, apenas unas cincuenta per
sonas, encomendadas por cierto al mismo Diego de Soria que, con Ro
drigo de Paz, tenía también en bendido suyo a Tamu1te de La Barranca. 

Diezmada estaba sin duda, la pohlación de estos nauxitin chinamitl, 
cuatro pueblos, en gran parte como consecuencia de las pestilenda~ que 
habían azotado a la región y en general a la Nueva España. La misma 
"Relación de Tabasco" da acerca de esto cifras en verdad impresio
nantes. 

Tiene esta provincia de Taba~w tres mil indios escasos. Han n'nido 
a mucha disminución desde su pat'ifi('ación por haber sido poblada de 
más de treinta mil indios: los cuales han venido a disminución a causa 
de gralldt's enfermedades y pestilencias que ha habido, así especiales de 
esta provincia COIIIO genera les en las 1ndias COIllO ha n sido: saram
piones, ,'iruclas, catarros, pechugueras [tOCf'S pectorales tenaces] y ro
madizos [tifo] y flujos de sangre y dmaras de sangre y grandes calell
turas ...1" 

Elorm'nte el' la enumcraclOn de las enfermedades \ trágica es la 
disminución demográfica. En el contexto de ese tic11Ipo y ese drama 

! I Luc. cit. 
J.j lbid' t. 11. p. :l74.J 

lIi "Relación dI' la villa de Santa María de la Vi<'toria", ¡bid" t. 11, p. 419, 
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DOS CARTAS EN NÁHUATL DE LA CHONTALPA, TABASCO 

--Tabasco, 1579~- los pobres habitantes de los pueblos mencionados se 
dirigen a un gobernador, enemistado con el obispo Landa y dedicado 
a jugar a los naipes, del que esperan les envíe un fraile para que los 
atienda y proteja. 

El cura, principales y pueblos mentadas en la segunda carta 

Los personajes que .aparecen en ella se asemejan por su condición 
a los de la anterior y también por el hecho de que -hasta donde sabe
mos- sólo en función de ese acto de denuncia se introdujeron un po
quito en el universo de la historia. Cinco son los principales de los tres 
pueblos "Cimatanes", que suscribieron la misiva. Probable parece que 
los cinco fueran de habla náhuat o náhuatl, tomando en cuenta lo ya 
señalado acerca del origen de sus pueblos.. antiguos centros a donde 
llegaban los mercaderes pachtecas. 

De uno de los cinco señores, don Francisco Pelez se lee su 
nombre al calce de la carta- pero que en la primera página de ella 
aparece como Pra" Feriz, tan sólo sabemos que tenía el cargo de fiscal. 
Es en tal calidad, según él mismo lo expresa, como formula su denun
cia en primera persona. 

Los otros cuatro, cuyos nombres también se registran al final de 
la carta, cual si la hubieran firmado, aunque más parece que una 
sola persona lo hizo por todas, tienen los siguientes nombres: Maltin 
Toliymalequi, Mdchor de Hercdia, Paltolomé Sánchez y Caspal Aliya 
(Arias). Ellos, con el fiscal Francisco Pélez (Pérez), asumiendo su res
ponsabilidad de principales de los Cimatancs, se dirigien al gobernador 
Guíllén de las Casas para denunciar lo que --según vimos, al citar una 
de las anotaciones puestas en castellano por un funcionario real- cons
tituía una secuela de "sucesos escandalosos". Ya sabemos en qué consis
tían éstos. Con mayor detalle los podemos conocer leyendo la correspon
diente carta, al menos en una de sus tres versiones. Son estas la original 
en náhuatl, cuyo facsímile y paleografía aquí ofrezco; la segunda en 
castellano que dispuso algún "nahuatlato", intérprete, para que pudiera 
ser comprendida por el gobernador y los otros funcionarios y, finalmente, 
la que he preparado del original 'en náhuatl con la mayor fidelidad que 
me ha sido posible. 

Entre los mencionados asimismo por sus nombres, está el cura al 
que otra anotación en castellano le ,atribuye no ya sólo que quería vi
niera a acostarse con él la india Francisca, sino ~como inclinación 
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generalizada, que "llamaba a las indias a dormir". El dicho cura, Juan 
de Civerio o Ciberio, pues de estas dos formas se registró su apellido, 
podría tal vez esgrimir algo en su defensa. A diferencia de su colega el 
vicario de Huamoxtitlan, de cuya denuncia hice mención al principio, 
por lo menos él no solicitaba los favores de las indias en el acto de 
la confesión --pecado muy grave, tipificado en el Derecho Canónico
sino tan sólo valiéndose de esos muchachos mensajeros suyos. 

Los nombres de estos eran Mateo (sin que se nos dé su apellido), 
Diego Sánchez -~~el que, por participar en esto, recibió ulla azotaÍna 
de su tío Bartolomé- y uno más, Andrés Garda, del que ninguna otra 
cosa sabemos. 

Para situar en su contexto cuanto nos refiere esta carta, vnemos lo 
que nos dice la "Relación geográfica de la Provincia de Tabasco" acer
ca de los tres pueblos conocidos como "los Cimatanes". Del que osten
taba el nombre de Santiago Cimatan nos dice: 

Tiene diecisiete tributarios, pagan diecisiete xiquipiles de cacao, die
ciséis gallinas por mitad, ocho hanegas de maíz. Están encomendados 
en Melchor de [H]eredia ...11 

Además de notar, una vez más, lo reducido de la cada vez más dis
minuida población, interesa señalar que uno de los que suscribieron la 
segunda carta aparece con el nombre de Mdchor de Heredia. Ante 
esto cabe preguntarse: ¿también el encomendero participó al lado de 
los indios en la denuncia o es que uno dc estos había hecho suyo en nom
bre de su señor? 

De Conduacan ---otro de los Cimatanes-~ es esta la información 
que proporciona la Relación de Tabasco: 

Tiene veintinueve tributarios: pagan \'eintinueve xiquipiles de cacao, 
veintinueve gallinas por mitad, catorce hanegas y media de maíz. Están 
t:'Ilcomendados en Ana de Zomoza ... 1,~ 

Una mujer era allí la encomendera. Los tributos, según puede 
verse, eran un poco menos elevados, sobre todo en lo que concierne a 
las gallinas y el maíz. 

Cuaquilteupa era d otro de los Cimatanes, por cierto el de mayor 
población, dentro de lo reducido de ella en la provincia de Tabasco: 

11 "Relación de la provincia de Tabasco", ibid" t. 11, p. 377. 

18 Loc. dI. 
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Bien dotado de encomiendas estaba por lo "isto Rodrigo de Paz.tic 
Vimos ya que, junto con otro, tenía la de Tamulte de la Barranca y, 
en exclusiva, la de Tamulte de la Sabana. Dato de interés es que, en 
lugar de tributar los de ese pueblo fanegas de maíz, que por lo visto 
no lo cultivaban o sólo para su consumo, entregaran "treinta brazas de 
red", según parece para las faenas de la pesca, verosímilmente en los 
ríos, el Grijalva y el de Dos Bocas. 

Una postrera consideración 

En sombrío contexto histórico --de pueblos en aislamiento y olvido 
y además diezmados por las pestes-,- se desarrollaron los sucesos de 
que nos hablan esta;; cartas. Si tales aconteceres pueden parecernos tri~
viales -incluso el protagonizado por el cura CiveTÍo---- hay dos realida~ 
des que de ningún modo lo son, sobre las cuales arrojan luz las dos I 

! cartas.
i 

U na señalada ya, es la existencia de escribanos con aceptable domi
nio de la expresión correcta en náhuatl, en región tan apartada como la 
Chontalpa en el siglo XVI. La otra realidad es la capacidad demostrada 
por los indígenas de reaccionar ante problemas que lo!' afectaban, de
nunciando a quien tenían por culpable, fuera quien fuese. En este punto 
no soslayaré lo que ya he in:<inuado acerca dc la ingerencia de algún 
franciscano, sobre todo en lo concerniente a la petición de sustituir a 
esos dos curas por "biell sea un fraile o un clérigo". O, como, ya sin 
rodeos se expresa en el resumen en castellano de la segunda carta, "nos 
envíes a nuestros padres de San Francisco y no otro, ya que son hijos 
de Dios y sus siervos, y nos han enseñado muy bien". 

Diferencias y aun antagonismos que iban en aumento ~-entrc frai
les y clero secular y entre franciscanos y algunas autoridades como don 
Guillén- parecen traslucirse en estos escritos, en los que, a la" denuncias 
se suman las peticiones de eso mismo que los frailes desean, es dt'cir es
tablecer su,; doctrinas o misiones en la Chontalpa. 

Testimonios de interés lingüístico pero también de valor para una 
microhistoria, en sí misma significativa, de pueblecillos olvidados en el 
Tabasco del siglo XVI, estas dos cartas son dignas de atención. Al pre

". 1 bid., l. Il. p. 377, 
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sentarlas lo hago pensando en cuántas otras realidades podrá revelarnos, 
a medida que Se vaya integrando, el corpus de la documentación que 
se conserva en náhuatl, originada en tantos lugan:s durante los tres 
siglos del periodo novohispano, Lo que dc ella conoltemos nos muestra 
ya el juego y rejuego del ('xistir de personas y comunidades nahuas en 
su inescapable contacto con los españoles y a veces también con nt'gros 
traídos a México LOmo esclavo.", 

Las actuaciones de algunos españoles parecerán a veces duras y aun 
brutales. Para valorarlas adecuadamente habrá que tomar asimismo en 
cuenta --en paralelo con las perspectivas indígenas- las de los propios 
españoles. Lo que ocurría en México y otros lugares del Nuevo Mundo 
tenía antecedentes en su comportamiento en la misma pellÍnsula ibéri
ca. También en ella, para dar un ejemplo, había curas que solicitaban 
en confesión los favores de sus devotas. Sólo así, abriendo más la mira 
para abarcar los constructo~ mentales que españoles e indios tenían de 
sí mismos y de los otros, será dado captar un poco mejor lo que fue 
esa convivencia de siglos. De ella, para fortuna nuestra, tenemos testi
monioli tanto indígenas particularmente en náhuatl, como hispánicos, dt· 
funcionarios reales, cronistas, clérigos y frailes. 

Es cierto que en estas dos cartas son indígenas los que hablan. Pero 
es asimismo verdad que en sus palabras, tan auténticas en el diálogo al 
modo antiguo, se percibe la influencia, no ya sólo de otra moral y otro 
derecho, sino también de otros intereses y empeño!' los de esos francis
canos, invisibles actores en esa historia de pasiones y enfrentamientos 
humanos y divinos. Esta); y otras cosas podrá revdarnos la lectura cui
dadosa de estos testimonios que durante poco mi" de cuatro siglos ha
hían permanecido olvidados. Siendo en alto grado materiales para la 
micrchistoria, en ellos se reflejan ideas, creencias, normas de conducta, 
intriga:> 'e intnaccionC5 que han entretejido el a<:ontecer de una sorie
dad pluricultural y multilingüe que, con todas las transformaciones que 
se quiera, continúa reproduciéndose, aquí y allá, en el ser más íntimo 
de México. Pensando en esto, hago rescate y entrega de lo que en ná
huatl dejaron dicho esos "gobernadores y principales" de la Chontalpa 
allá en 1579 y 1580. Incluyo, además de mi traducción de ambas 
cartas, los resúmenes en castellano que también se conservan. Muestran 
ellos qué fue -de las complejas denuncias en náhuatl- lo que pudieron 
captar, quizá", el gobernador Guillén de las Casa., y, riertammte, los 
funcionarios del COIlS('jo de Indias que induso las anotaron. 
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NOTA SOBRE LA PALEOGRAFíA Y LA TRADUCCIÓN 
AL CASTELLANO DE ESTOS TEXTOS 

En primer lugar se reproducen aquí los manuscritos en que aparecen 
las dos cartas en náhuatl, los que, como ya se dijo, se conservan en el 
Archivo General de Indias, en Sevilla, España (Audiencia de Guate
mala, legajo 170). 

A continuación se incluye la paleografía de cada una de estas dos 
cartas, sin introducir modificación alguna, ni en lo concerniente a la 
grafía original ni tampoco en la puntuación. En el caso de la segun
da carta, podrá verse que se han mantenido las separaciones entre los 
diversos vocablos, por medio de diagonales, tal como aparecen en el 
manuscrito original. 

La traducción al castellano, que se publica frente a la versión pa
leográfica, se ha dividido en párrafos para mayor claridad. 

Tanto en lo que concierne a la paleografía como a la versión al 
castellano, se han puesto unas pocas notas respecto de vocablos de difí
cillectura y asimismo en algún punto de no fácil comprensión al prepa
rar la traducción al castellano. 

Finalmente se reproducen, con la única salvedad de que han sido 
distribuidas en párrafos, las versiones resumidas en castellano de las 
dos cartas en náhuatl, preparadas por funcionarios del Consejo de 
Indias. Resultará de interés comparar dichos resúmenes con las traduc
ciones completas que aquí se ofrecen de los originales en náhuatl. 
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cimatone 

En su lengua notla'rotatucauhtlatoani 

no la entiendo don guíen coxnadoz 


Ma cenca mitztlapielítzino, toO dios, mitzmochicavilia, mitzmotla'ro
maquili yn isantla gra'ria Spoo Sancto. ca nican nimitznotlatlauhtilia, 
nicta'ro tenamiqui 1 y mota'ro momatzin mocxitzin. Yn tiamopil mochín
tín mopiluan tlatuque don gonzalo tlamul te Samiguel yuan don Juan 
don Gonzalo Uquiltzapotlan Juan dongo o xiyayacac conxnadoresme 
nauixtín chinamitl, nioútztlatlanilia nimotoliniyani ypampa ayac ma 
unca nouicario nechmopielieliz ypampa mochipa notechmonequi misa 
catea ya ueca tunal pehua nictzatzitia ayac mane<;i ayac ma ualaz, ta
tuanie macenca mopaltzinco moyolia, moanima tinechmacaz ce notlatzin.2 

a~o frayle anoc;o elerico ca mochi notechmonequi ca teuatzin ma xinech
palcuia ca vmpa yaui no noamatl monauac nicmacaz ce notatzin fray 
Loyas depaz qualtiyan chiyapan ypampa unictlatlauhti ce notatzin qui
uicaz no amatl monauac ypampa ueca nemi ce notatzin felis de cañas 
nacoxuxucan yuan ya ueca a~i nican qualesmatica 3 ypampa ycel yehuat 
padre miyec chinamitl quipia niquitua monauac ma ce xinechtitlanili 
novicario yn quename u nechmaca notatucauh obispo catea aci padre 
bayote cepa omocuepa yoqui axcan ysquichtin mitznotlatlauhtililia ma 
toO dios mitzmotla~opieli onitacuilo mal testica ypan me1zti octubre 
cenpuali ypan chiuacen au in xihuit 1579 años. 

Ymotla~~opiluan tatuque 

Don do tamulte te Sane jua 


Domingo Lopez adeco 

don goc;a ocuiltzapotlan 

don juan uxiyacatl 

yuan mochintin tatuque 


1 He conservado las separaciones en la redacción de los vocablos. Aquí debería 
ir como una sola palabra, nicttlfotenamiqui. Nótese también que en el adjetivo 
talio se emplea la grafía propia del náhuatl, en tanto que en otros casos se adopta 
el uso de la ti, propio del náhuatl. 

" Dehe decir 1!Ot·atzin (notahtzin), mi reverenciado padn" 
¡ C'lIofesmarico (11 i. préstanw drl castellano, "en Cuaresma". 

DOS CARTAS EN N 

en su lengua 
no la entiendo 

Que te guarde Nuestr( 
conceda la santa gracia e 
reverenciadas manos, tus J 

Nosotros tus hijos, tode 
San Miguel )' don Diego 
mingo, Oxiyacac, gobema 

Yo te consulto, yo meIl 
que nos cuide, porque me: 
comenzar el día, yo claro 
con tu auxilio, tu alma, nc 
bien sea un clérigo, porqu 
danos, allá va mi papel 
Rodrigo de Paz, en buen 
padre Félix de Cañas [q 
ya de lejos hace mucho se! 

muchos pueblos tiene a su 
el que era nuestro señor al 
como ahora todos te lo st: 
escribo con testigos en el 

Tus amados hijos y se 
Dar 

don Gtl 
don G< 
don Ju 

y todos los ! 

1 Aquí no se menciona 
López, cuyo nombre aparece 

2 Aquí el sujeto deja de 
II Nótese que quien har 

Cañas, que al parecer iba po 
4 Era este el nombre d. 
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en su lengua Mi preciado señor que gobierna 
no la entiendo don Guillén, gobernador 

Que te guarde Nuestro Señor Dios, te fortalezca amorosamente, te 
conceda la santa gracia del Espíritu Sancto. Yo te suplico, beso tus 
reverenciadas manos, tus reverenciados pies. 

Nosotros tus hijos, todos hijos tuyos, señor don Gonzalo TIamul de 
San Miguel )' don Diego Juan, don Gonzalo Uquilzapotlan, Juan Do
mingo, Oxiyacac, gobernadores de cuatro pueblos.' 

Yo te consulto, yo menesteroso,2 porque nadie es allá nuestro vicario 
que nos cuide, porque siempre nos hace falta la misa; está ya lejos, al 
comenzar el día, yo clamaba que nadie aparece, nadie vendrá, señor 
con tu auxilio, tu alma, nos des ,a un padre nuestro, bien sea un fraile, 
bien sea un clérigo, porque en todo nos hace falta. En verdad tú, ayú
danos, allá va mi papel [carta], junto a ti, lo daré a mi padre fray 
Rodrigo de Paz, en buen tiempo, en forma clara, porque le pedí a mi 
padre Félix de Cañas [que está] en Nocoxuxucan [Nacaxuxucan] y 
ya de lejos hace mucho se acerca aquí en la cuaresma; 3 porque él solo 
muchos pueblos tiene a su cargo, nuestro vicario de algún modo nos dio 
el que era nuestro señor obispo, al padre Bayote 4 que una vez se vuelva 
corno ahora todos te lo suplicarnos. Que Nuestro Señor Dios te guarde; 
escribo con testigos en el mes de octubre, 26, del año 1579. 

Tus amados hijos y señores. 
Don Diego Tamulte San Miguel 

don Gonzalo López 
don Gonzalo oquiltzapotlan 
don Juan uxiyacac 

y todos los señores 

1 Aquí no se menciona al cuarto gobernador, que era probablemente Gonzalo 
López, cuyo nombre aparece al calce de la carta. 

2 Aqui el sujeto deja de ser plural y se emplea la primera persona del singular. 
3 Nótese que quien hará llegar la carta al! gobernador es un fraile, Félix de 

Cañas, que al parecer iba por la cuaresma a esos pUl'blos en vez del "icario st>cular. 
" Era este el nombre del clérigo en cuestión. 



SEGUNDA CARTA 

en lengua de los nahuatles 

nican ocatonalli / ypannotieehique / totlantol / tevantin / juyeues / 
ahuimeztin / deciyebre / cenpualiypanometonal / niean niellali / no
tlatol / nevat / pra u feriz / fiscal / ypanotieaniliquc / ytlatol / yevat / 
~ivat / ytoean / francisean / achtopan / vquicalaquiteylpiloya / ya 
tlaeotonal / vquicallaquiteopan / vpanvquinotza / yevat / patre / quil
huían / nopiltzi / teypanpa / amotictlacamatin / no tlatol / ycuac / 
vhacin / mitznotzan / matheo / ayae / vtinechiyan / vtican / ycvat / 
ypanpan / unimitzvitequi / axcan / velneltiztotlatol / yevat / nicayo
yac / veltiyaz / nocochiyan / vpayaz / mitzanazpiltotin / a~on / ayacti
vavallaz / velveyjusticia / mopamochihuaz / teyspannimitzpinatiz / teys
pannimitz-meeavitequiz / yeuae amotiyaz / noeochian / yvan / "pan
tieeavaz / movipilteylpian / yvan / mopayan / yvan yeantiquilpian / 
motzoeal / ymochiticavaz / yvan / amo tiquilhuitz / fiscal / yeuac ti
quilhuitz / movanniaztlavazean el / velmiyacpan / oquiton / ycuae / 
vnechilvi / nevat / ~ivat / nimanoniccaquitiaya / dofrau 

/ ayac / uqui
neltocan / nimanoce1tican / vnicquetzan / yevat / testiconq" pian / 
~ivat / manoquivaltitlani / piltotin / y tocan / dieco Sachiz / upan / 
vquitzitzqueque / quilhuian / tenticnequi / nimanquito / nelli r ~ivat 
/ nicana ynavat / cochiz / patren / vpan vquitzitzque / yevat yt1atzin / 
baltholome sanchiz / nimanoquivitequi / nimacepanavi / ynavac / 
patre / nicepanva / quinotza ~ivat / yave1navi / vhua~i / testicon 
/ yevan / cepiltotin / y tocan / adres / calc;ian neliquinotzatz / <;ivat / 
quemenichivaz / c;ivat / patre / nimanoquito / auh nictitlaniz / ychan 
/ nimanquitopatre / nicaticvalhuilicaz / maquitopiltotin / ayac velitiz / 
nicvalhuicaz / amonotechtamiz yaticmatintlacat / nimaquitoycvatpa
tre / qucmayanicmatin / mac;annichtlaca 2 / xicquistin / c;acantccon / 

1 Es esta una yuxtaposición de tres vocablos: monahuan (junto a ti), niaz 
(yo iré) y tlavazcan (cuya significación no he podido elucidar). 

2 M<lfan(n) íchtlaca, así hecha lia correspondiente separación, significa "que 
sea sólo :lo escondidas". 

En lengua de los nahuatles 

Aquí en este día, hicimos 
septiembre, a veintidós días. 
[Pérez], fiscal, en él toma' 
Francisca, que primeramen 

Ya al medio día entro 4 

Hija mía, ¿por qué no ot 
llam6 Matheo?l No te me 
tigo. Ahora se cumplirá 11 

donde duermo, allá irá a 
una muy grande justicia se 
lante de ella te azotaré, si 
tu camisa y tu fajo, y tu 1 
dejarás. Y no se lo dirás 
Muchas veces lo dijo. 

Cuando me lo dijo a I 

cisco. Nadie lo cree. Lue~ 
a la mujer. Que viniera t 

10 agarraron. 
Dijo: ¿Qué quieres?, 

tomo para que junto due 
muchacho]. 

Su tío, Bartolomé S~ 
se hizo uno con el padre. 

Se acerc6 el cuarto te 
[Le dijo el padre]. ¿C6lT 
y yo 10 enviaré a su casa 

No, dijo el muchacb 
mí, tú sabes de hombres 

1 Esto aparece así ecua 
I N6tese c6mo se recrea 

de documentos en náhuatl. 



En lengua de los nahuatles 

Aquí en este día, hicimos nuestra palabra, nosotros, jueves y mes de 
septiembre, a veintidós días. Aquí pongo mi palabra, yo, Francisco Feriz 
[Pérez], fiscal, en él tomamos su palabra, de ella, la mujer llamada 
Francisca, que primeramente entró en la cárcel. 

Ya al medio día entró en la iglesia. Allá la llamó el padre, le dijo: 
Hija mía, ¿por qué no obedeciste a mi palabra cuando se acercó, tr 
llamó Matheo?l No te me escondas en el camino, a él, porque tc cas
tigo. Ahora se cumplirá mi palabra. tI, aquí, de noche bien irá de 
donde duermo, allá irá a tomarte el muchacho. Si tal vez no vinieres, 
una muy grande justicia se hará en ti, ante la gente te avergonzaré, de
lante de ella te azotaré, si no vienes a donde duermo. Y allá dejarás 
tu camisa y tu fajo, y tu paño y con lo que te atas el cabello, todo 10 
dejarás. Y no se 10 dirás al fiscal y, si se 10 dijeres, iré junto a ti.2 

Muchas veces lo dijo. 
Cuando me lo dijo a mí la mujer, luego la hice oír [yo], don Fran

cisco. Nadie lo cree. Luego yo solo hice levantar al testigo que guarda 
a la mujer. Que viniera el muchacho, de nombre Diego Sánchez, allá 
10 agarraron. 

Dijo: ¿Qué quieres?, luego dijo, en verdad esta mujer aquÍ yo la 
tomo para que junto duerma con el padre. Luego lo agarraron a él [al 
muchacho]. 

Su tío, Bartolomé Sánchez enseguida lo golpeó [dijo que] luego 
se hizo uno con el padrc; yo me aúna, yo llamo a la mujer. 

Se acercó el cuarto testigo, un muchacho de nombre Andrés GarcÍa. 
[Le dijo el padre]. ¿Cómo lo haré con la mujer? El padre luego dijo, 
y yo lo enviaré a su casa. Luego dijo el padre: Tú aquí la traerás. 

No, dijo el muchacho. Nadie podrá. Yo la traeré, no quedará en 
mí, tú sabes de hombres. Luego dijo el padre: Cómo ya 10 sé, sólo a 

1 Esto aparece asi como anotaci6n. 
l! N6tese c6mo se recrean en la carta los diálogos, cosa frecuente en este género 

de documentos en náhuatl. 
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ticvalquixtiz / yolil / ticvalhuicaz / 15amotzotzoma / ticvicaz / tenti
quitovan / cuix amotipatre / cuixmotechmonequi / 15ivat / yntIan / 
tictlatlamiyan / nimanvnechilhui / ytlacamocapane15iz / 15ivat / ytlan
canmo / ye tiquitoz / manicpalevimotlatzin / macanibitis noveltin / 
nimanoquilhui / tentiquitovan / patre / tIe ypanpa mitztzclehuiz / no
\'e1tin / cuix amotipatre / yavpan / tlami / nodatol. 

maltin Toliynalequi Fran"" pelez 
fiscal 

Mclchior Paltolo 

dchcredia me Sanchez 


Caspal a 
liya 

[Arias] 

DOS CARTAS EN NJ 

escondidas hazla salir, tú 1; 
tu ropa llevarás, ¿qué diCe! 

¿Acaso no tú, padre? ¿. 
claras, luego me dijo; si 11 

ayudaré a tu tío. 
No [podré] a mi heim¡ 
Luego le dijo: ¿Qué en, 

mayor, acaso no eres patro 
Ya aquí tennina mi p 

Martín Toliynalequ 

Melchior de Heredi 

8 Aqui el diálogo se com 
saje que envia el cura a la ill 

" Por lo visto "la hemu 
citada por el cura. 
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escondidas hazla salir, tú la harás salir, pacíficamente la traerás. 5610 
tu ropa llevarás, ¿ qué dices" ? 

¿Acaso no tú, padre? ¿Acaso necesitas a la mujer? Si tú no lo de
claras, Juego me dijo; si no aparece allí la mujer, si no lo dices, yo 
ayudaré a tu tío. 

No [podré] a mi hermana mayor.4 

Luego le dijo: ¿Qué dices, padre? ¿Por qué te deseará mi hermana 
mayor, acaso no eres padre? 

Ya aquí termina mi palabra. 

Martín ToliynaJequi Francisco Pérez, Fiscal 

Melchior de Heredia Paltolomé Sánchez 

Caspal Aliya 

[ Gaspar Arias] 

3 Aqui el diálogo se complica pues parece que las últimas palabras son el men
saje que envia el cura a la indígena Francisca . 

.. Por lo visto "la hermana mayor" del muchacho Andrés García era la 501i
citada por el cura. 



RESUMEN ORIGINAL (SIGLO XVI) EN CASTELLANO 

DE LA PRIMERA CARTA 


Traslado de una carta que los indios caciques y principales de los pue
blos Tamulto de la t;avana San Juan Bautista, y Tamulte de la ba
ranca, San Miguel y OcuiltzapotIan y Olpiacac, la que escribieron al 
señor ~o~ernador don Guillén de las Casas; estos cuatro pueblos son 
de la VIsIta del padre Feliz de Cañas en la Chontalpa. Lo que contiene 
la carta es lo siguiente. 

El Señor guarde a vuestra merced y esfuerce en su servicio y le dé 
su santa gracia, llegamos y suplicamos a vuestra merced nos, tus hijos 
d.e Tamult~ ~e la baranca, San Juan Bautista y todos los demás ca
CIques y ?rmcIpales don Gonzalo de Tamulte de la Baranca, San Miguel 
y don ~Iego y don Gonzalo, con todos los demás principales y don Juan 
de OXlacac con los demás regidores de los cuatro pueblos, suplicamos 
a vuestra merced, nosotros tus hijos te pedimos nos envíes un vicario 
que nos doctrine y diga misa, clérigo o fraile que cualquiera tomaremos 
porque. el pad~e Feliz ~e Cañas aunque él nos tiene a su cargo, no pue
de vemr a deCIrnos mIsa y ansi no [h Ja estado en estos nuestros pueblos 
antes de la cuaresma y le hemos ido a buscar v a llamar está muv 
lejos, que tiene muchos pueblos y no acude ni parece y si'suplicamds 
a v~estra :nerce~ nos sea i~tercesión a que se nos dé un vicario, que 
anSI el senor ObISpO que DIOS [h]aya nos lo babía dado muchos años 
ha, ansÍ lo queremos agora. Nuestro Señor guarde a Vuestra Merced 
de octubre veinte y seis, del año de 1579 años. ' 

Tus amados hijos caciques 1 

1 No se registran aquí las firmas que en la carta complda en náhuatl apa
recen al calce. 

RESUMEN ORIGINJ 
DE L 

Vide lo que dice el inten1 
e mire 1 que le quite y nc 

Traslado de la carta I 

señor gobernador don Gui 
que en el dicho pueblo hi; 

pueblo, es lo siguiente. 
Señor gobernador, dar 

muchas veces. Sabrá Vue 
aquí nos enviaste que se d 
jueves y del mes de 8etiem 
cabildo y hicimos la infO! 
lo que este clérigo hace. 
Pérez y le tomamos juran 
todo lo que había diría, y 
de Civerio fue poner mi( 
la cárcel así como llegó al 
y después que salió llamé 
no obedeces lo que te er 
muchacho Mateo, no ven 
y te tengo de azotar y, s 
Esta noche has de ir a do 
con un muchacho y si Il 

ti delante de todos y te 
fueres, no lleves tu güepil 
dicho fiscal supo esto « 
la india se fue en casa e 
muchas veces le había d 
viaba un mochacho que 
le encontrara dos veces 1 
no vez que me envía el 

1 La lectura de (Utas p 
tición. 



RESUMEN ORIGINAL (SIGLO XVI) EN CASTELLANO 

DE LA SEGUNDA CARTA 


Vide lo que dice el intento que el cura llama a las indias a dormir 
e mire 1 que le quite y nombre frailes franciscos. 

Traslado de la carta que los indios de los Cimatanes enviaron al 
señor gobernador don Guíllén de la<; Casas de los sucesos y escándalos 
que en el dicho pueblo hizo Juan de Ciberio, clérigo y cura del dicho 
pueblo, es lo siguiente. 

Señor gobernador, don Guillén de las Casas. Bcsámoste las manos 
muchas veces. Sabrá Vuestra Merced los costumbres deste clérigo que 
aquí nos enviaste que se dice Juan de Ciberio. Lo que pasa es que hoy 
jueves y del mes de setiembre veinte y dos, nos congregamos en nuestro 
cabildo y hicimos la información, porque, señor gobernador, te conste 
lo que este clérigo hace. Fue llamado el fiscal que se dice Francisco 
Pérez y le tomamos juramento dixe de lo que había visto. Y dixo que 
todo lo que había diría, y es que lo primero que hizo este clérigo Juan 
de Civerio fue poner miedo a la india llamada .Francisca, echarla en 
la cárcel así como llegó al pueblo el clérigo, y fue muy tarde .a la iglesia 
y después que salió llamó a la india el padre y le dixo, hija, por qué 
no obedeces lo que te envié a decir cuando te envié a llamar con el 
muchacho Mateo, no veniste al camino que por eso te eché en la cárcel 
y te tengo de azotar y, si agora haces lo que te digo, no te afrent~ré. 
Esta noche has de ir a donde yo estuviere, dos veces te enviaré a llamar 
con un muchacho y si no vinieres, gran justicia tengo de hacer sobre 
ti delante de todos y te tengo de afrentar, téngote de azotar; cuando 
fueres, no lleves tu güepil ni tu paño ni con qué atas tus cabellos, y el 
dicho fiscal supo esto de la mesma india porque ac.abado de irse 
la india se fue en casa del fiscal y le contó todo lo que pasaba y que 
muchas veces le había dicho esto el padre y como muchas veces le en
viaba un mochacho que se dice Francisco Sánchez, que este mochacho 
le encontrara dos veces y le preguntó este fiscal que a dónde iba, dijo 
no vez que me envía el padre a llamar a Francisca, que la llama el 

1 La lectura de !:lItas palabras no resulta muy clara. Parece haber una repe
tidón. 



170 MIGUEL LEÓN-PORTILLA 

padre para dormir con ella, y el padre deste mochacho azotó a su hijo 
porque llamaba a la india, y los muchachos huyeron porque les azotaba 
porque no traía a las dichas indias, y esto fue públicamente, y ansí, 
señor gobernador, te lo escribimos porque lo quites y nos envíes a nues
tros padres de S.an Francisco que son hijos de Dios y sus siervos y nos 
han enseñado muy bien, e:scribimos nuestra carta todos y lo firmamos 
Don Martín Melchor deredia, Francisco Pérez, fiscal, Bartolomé Sán
chez y Gaspar Aria. 

que acudan al perlado en m a 

de años 1585 

Hernando Noproana 8 

2 Estas tres letras, probablemente abreviaturas, no pudieron ser desatadas. 
3 firma difícil de leer. 

MUJERES 5 
LAS CIHUATU 

EN DOS II 

Cuando inicié mi investig: 
un estereotipo ideal de mu 
religiosa, y del tratamient4 
llevó a los archivos de M 
lugares que indagué encor 
tema. Fruto de estas pesq\ 
inéditos. 

La labor de buscar en 
en ocasiones puede result 
gratificante porque los do 
formación sobre un tema 4 

En este artículo se P" 
como un estudio del conb 

Ambos textos fonnan 
va España", si bien se }( 
tinta la fecha de realizad 
anota el año 1684, y el 
incluye fecha, salvo lad 
se encuentra, en 1782. 

La Colección de "M« 
de 32 tomos cOnservados 4 

En los inventarios de la 
Colección Boturini, CODl 

roan los fondos de la Bit 
desglosado en tomos r, el 

teros . Gaibrois y doña Á 

La génesis de esta ro 
Orden Real de recopilar 




